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SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA SUPERVISIÓN DE ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE 

TÉCNICO DEFINITIVO DEL PROYECTO “AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE MOVILIDAD 

URBANA EN LA PROLONGACIÓN VÍA EXPRESA PASEO DE LA REPÚBLICA TRAMO AV. 

REPÚBLICA DE PANAMÁ - PANAMERICANA SUR EN LOS DISTRITOS DE BARRANCO, 

SANTIAGO DE SURCO Y DISTRITO DE SAN JUAN DE MIRAFLORES DE LA PROVINCIA DE 

LIMA DEL DEPARTAMENTO DE LIMA” – CUI N° 2619080 

 

COMUNICADO N° 2 

26-11-2024 

 

Se comunica a los participantes que en la SECCIÓN 3: HOJA INFORMATIVA de las RFP se realizan 
las siguientes precisiones: 
 
 
En el numeral 1.3.6 CONTENIDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA - SOBRE N° 1 para el Doc. 27: 
Dice: 

“(…) 
Doc. 27: Presentar Declaración Jurada de No Explotación y Tráfico de Personas (Formato 
N° 19) (…). 
 

Debe Decir: 
“(…) 
Doc. 27: Presentar: 
- Declaración Jurada de No Explotación y Tráfico de Personas (Formato N° 19), y, 
- Declaración Jurada de No Explotación del Trabajo Infantil (según Formato N° 14) (…)”. 

 

En el numeral 1.3.6 CONTENIDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA - SOBRE N° 1 para el Doc. 30: 
Dice: 

“(…) 
Doc. 30: Presentar Declaración Jurada de Conocimiento de la Zona del Proyecto (Formato 
N° 20) (…). 
 

Debe Decir: 
“(…) 
Doc. 30: Presentar: 
- Declaración Jurada de Conocimiento de la Zona del Proyecto (Formato N° 20), y, 
- Declaración Jurada de Plazo de Ejecución de Proyecto (Formato N° 11) (…)”. 

 


